
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

PROCESO  VERBAL (RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO) 
RADICADO   68-001-40-03-005-2019-00469-00 
DEMANDANTE:  ALEJANDRA MARÍA BORDA LEÓN (C.C. Nº 63.482.312) 
DEMANDADO: JULIETH ROCIO FINO TELLO (C.C. Nº 1.095.928.020) Y PROMINAS DE 

SANTANDER S.A.S. (NIT 900.622.326-1). 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 6 de abril de 2021. 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis de abril de dos mil veintiuno. 

En atención a lo informado por el apoderado judicial de la parte demandante, es del caso  
COMISIONAR  a las INSPECCIONES DE POLICÍA DE BUCARAMANGA, para la 
diligencia de Lanzamiento de la parte demandada: JULIETH ROCIO FINO TELLO (C.C. 
Nº 1.095.928.020) Y PROMINAS DE SANTANDER S.A.S. (NIT 900.622.326-1), del 
inmueble arrendado ubicado en el Km 8 vía a Rionegro, entrada a la Izquierda del 
Municipio de Bucaramanga, correspondiente a “Una bodega abierta y techada de 
aproximadamente 1.700 metros cuadrados, con oficina, baños y casa de viviente, con dos 
accesos vehiculares”. 

Para el cabal cumplimiento del objetivo de la referida comisión, se le confieren, además, 
las amplias facultades de SUBCOMISIONAR y de fijar fecha y hora para la práctica de la 
diligencia en comento. Líbrese el Despacho Comisorio respectivo, previa manifestación de 
la parte actora sobre la no entrega del bien.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
sJuez

Palacio de Justicia de Bucaramanga 
Oficina 241, Telefax: 6520043 Ext: 4050 
j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Iah

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 56. Fijado a las 8: a.m. del día 9 de abril de 2021 en 
el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial en 
el respectivo link de este estrado judicial. 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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